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REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No:            11001-33-35-010-2020-00023-00. 
DEMANDANTE:               DEYSI JOHANA BENAVIDES ARCINIEGAS.   

DEMANDADAS:               NACIÓN – POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE  

                                          INCORPORACIÓN.   

CLASE:                             ACCIÓN DE TUTELA.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C”, Magistrado Ponente Carlos 

Alberto Orlando Jaiquel, en providencia del 24 de marzo de 2020, a través de la cual 

confirmó la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 19 de febrero de 

2020, donde fueron negadas las pretensiones de la presente acción constitucional.  

 

En tal virtud, y teniendo en cuenta que, a través de auto calendado 08 de septiembre 

último, suscrito por el señor Roberto Jiménez Cruz en su calidad de Escribiente 

Nominado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “C”, en donde manifestó que la Corte Constitucional excluyó de revisión la 

acción de tutela de la referencia bajo el radico T7989008; en firme el presente auto, por 

Secretaría de este Juzgado ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JGR      


